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Policial
Fiscalía indaga hallazgo
de cuerpo en laderas del

Cerro Dragon El cadáver de un hombre fue encontrado en avanzado
estado de descomposición en Iquique. Las primerasLa Fiscalía Regional de Tarapacá instruyó una serie de

diligencias investigativas tras el hallazgo del cuerpo de pericias de Labocar no evidenciaron lesiones externas,

por lo que el Servicio Médico Legal deberá establecer
una persona de sexo masculino en las laderas del Ce-

rro Dragón, en la comuna de Iquique, hecho registrado

durante la madrugada del pasado 23 de mayo y que la causa precisa de muerte y su identidad.
movilizó al Equipo de Crimen Organizado y Homicidios,

ECOH, junto a personal especializado de Carabineros y
del Servicio Médico Legal.

De acuerdo con los antecedentes entregados por el

Ministerio Público, el procedimiento se inició luego de

un llamado que alertó sobre la presencia de una perso-
na fallecida en el sector. A partir de esa información, el

fiscal a cargo del Equipo ECOH de la Fiscalía Regional,

Guillermo Arriaza, concurrió hasta el sitio del suceso

junto a funcionarios del Laboratorio de Criminalística

de Carabineros, Labocar, con el objetivo de realizar las

primeras pericias y resguardar el área donde fue ubi-

cado el cuerpo.
"Anoche concurrimos junto al equipo ECOH de la Fisca-

lía Regional a atender un llamado que daba cuenta de
la existencia del cuerpo de una persona fallecida en las

laderas del Cerro Dragón de esta ciudad. Una vez cons-

tituido en el lugar junto al Laboratorio de Carabineros

se pudo constatar que se trataba de un sujeto masculi-

no, sin identificar aún, el cual se mantenía fallecido en

el lugar y en un avanzado estado de descomposición",

explicó el fiscal Arriaza.

Las diligencias iniciales estuvieron orientadas a es-

tablecer las condiciones en que fue encontrado el

cuerpo, levantar evidencia desde el sitio del suceso y
determinar si existían signos externos atribuibles a la

intervención de terceros. Según informó el persecu-

tor, las pericias realizadas por Labocar no detectaron

lesiones externas visibles en el cadáver, antecedente

que será complementado con los análisis tanatológicos

correspondientes.

Ante este escenario, la Fiscalía ordenó el traslado del

cuerpo hasta el Servicio Médi-

co Legal de Iquique, donde se
deberá practicar la autopsia de

rigor para precisar la causa de

muerte, confirmar o descartar
eventuales lesiones internas y

aportar antecedentes cientí-
ficos que permitan orientar la

investigación. Asimismo, se dis-

puso el desarrollo de diligencias

destinadas a establecer la iden-

tidad del fallecido, consideran-

do que al momento del hallazgo

no había sido identificado.

El avanzado estado de descom-

posición del cadáver constituye

uno de los elementos relevantes

para el trabajo investigativo, ya

que obliga a recurrir a pericias

especializadas tanto para deter-

minar la data de muerte como
para establecer la identidad de

la persona. En este tipo de pro-

cedimientos, el análisis del Ser-

vicio Medico Legal resulta clave

para despejar dudas sobre las
circunstancias del fallecimiento

yente al Ministerio Público.
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Cuerpo no tendría lesiones externas

Equipo ECOH y
Carabineros

investigan hallazgo
de cadáver en ladera

del Cerro Dragón.
El Cerro Dragon, por su ex-

tensión y características geo-

gráficas, presenta zonas de

difícil acceso y sectores don-

de la visibilidad puede verse

y entregar información conclu- limitada, lo que también for-
ma parte de los antecedentes

que deberán ser considera-

dos por los equipos investiga-

dores. Por ello, las diligencias

en terreno resultan funda-

mentales para reconstruir
cómo llegó la persona hasta

el lugar y si existen indicios

que permitan establecer sus úl-

timos desplazamientos.

Desde la Fiscalía se indicó que
la investigación se mantiene en

desarrollo y que, por ahora, no
se han informado anteceden-

tes que permitan atribuir par-

ticipación de terceros, debido

a que las primeras pericias no
arrojaron lesiones externas. No

obstante, será la autopsia del
Servicio Médico Legal la que de-

berá entregar mayores certezas

respecto de la causa de muerte.

El caso quedó bajo la coordi-
nación del Equipo ECOH de la
Fiscalía Regional, unidad espe-

cializada que interviene ante
hechos vinculados a muertes
violentas, hallazgos de cadáve-

res o situaciones que requieren

una respuesta investigativa rá-

pida y coordinada. En paralelo,
Carabineros continuará apoyan-

do las diligencias instruidas por

el Ministerio Público para reu-

nir antecedentes que permitan
esclarecer completamente lo
ocurrido.

Mientras se espera el resultado

de los exámenes médico-lega-
les, la principal tarea investiga-

tiva apunta a confirmar la iden-

tidad del fallecido y determinar

las circunstancias en que se
produjo su muerte. La Fiscalía
reiteró que todas las diligencias

fueron ordenadas con el fin de

establecer con precisión los he-

chos y entregar claridad respec-

to de un hallazgo que generó
preocupación en el sector del
Cerro Dragón de Iquique.

PDI detiene a hombre
acusado de matar a su
hermano en Pozo Almonte

El imputado, un ciudadano para-
guayo de 43 años con situación
migratoria irregular, habría agre-
dido con un objeto contundente
a la víctima durante una discu-
sión ocurrida en un sitio eriazo
donde ambos compartían.
Detectives de la Brigada de Homi-

cidios de la PDI Iquique detuvie-

ron a un ciudadano paraguayo de

43 años, con situación migratoria

irregular, quien es investigado

por su presunta responsabilidad

en la muerte de su hermano, un

hombre de 30 años residente en

el país, tras una violenta discusión

registrada en la comuna de Pozo

Almonte.

De acuerdo con los antecedentes

policiales, el hecho habría ocurrido

durante la noche del pasado 21 de

mayo, cuando ambos hermanos

se encontraban compartiendo en

un sitio eriazo de la comuna, lugar

donde la víctima pernoctaba. Por

razones que forman parte de la in-

vestigación, se habría iniciado una

discusión que escaló rápidamente a

una agresión física.

Según la información preliminar, el

imputado habría golpeado a su her-

mano con un objeto contundente

en la zona del cráneo y rostro, pro-

vocándole lesiones de gravedad.

Tras el ataque, el hombre abandonó

el lugar, sin advertir inicialmente la

magnitud de las heridas ocasionadas

a la víctima.

Al día siguiente, el presunto autor

regresó al sitio del suceso para pasar

la noche. Sin embargo, no fue sino

hasta la jornada posterior que se

habría percatado de que su hermano

se encontraba sin vida, situación que

activó las diligencias policiales enca-

bezadas por la Brigada de Homicidios

de Iquique.

El subprefecto Marcelo Lausen,

jefe subrogante de la Brigada de

Homicidios, informó que los detecti-

ves desarrollaron diversas diligencias

investigativas para establecer la diná-

mica del hecho y determinar la parti-

cipación del detenido. "Se realizaron

diversas diligencias investigativas

para determinar la dinámica de los

hechos, pudiendo establecer hasta

el momento la participación de una

sola persona, la que fue detenida",

señaló.

Respecto al trabajo médico crimina-

lista efectuado en el sitio del suceso, fallecimiento, determinar el origen

Lausen indicó que el examen exter- de la discusión y precisar el tipo de

objeto utilizado en la agresión. Las

diligencias desarrolladas por la PDI

permitieron reunir antecedentes

suficientes para concretar la deten-

ción del imputado, quien será puesto

a disposición del Tribunal de Garantía

de Pozo Almonte.

no del cadáver permitió constatar la

presencia de múltiples lesiones en el

rostro y cráneo de la víctima, compa-

tibles con una agresión mediante un

elemento contundente. Asimismo,

se estableció preliminarmente una

data de muerte de entre 24 y 36 ho-

ras, antecedente que deberá ser pre-

cisado por el Servicio Médico Legal

de Iquique.

La investigación quedó centrada nerabilidad, considerando que la vícti-

en reconstruir las horas previas al

POI

El caso generó conmoción por tratarse

de un crimen ocurrido en un contexto

familiar y en condiciones de alta vul-

ma pernoctaba en un sitio eriazo de la

comuna. La Fiscalía deberá formalizar

al detenido y exponer los anteceden-

tes reunidos por la Brigada de Homi-

cidios, mientras se esperan los resul-

tados definitivos de la autopsia que

practicará el Servicio Médico Legal.

Con este procedimiento, la PDI busca

esclarecer completamente las circuns-

tancias de un hecho que terminó con

la muerte de un hombre de 30 años y

que dejó como único detenido, hasta

ahora, a su propio hermano, sindicado

como presunto autor de la agresión

fatal.
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